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RESOLUCIÓNN' ¿{ b5 NOZZ.-

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA LA
REALTZACION DEL LLAMADO POR CONCURSO DE OFERTAS N" 08/2022 "ADUUTSTION DE
IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL IPTA'_ PLARIANUAL _ ID N" 418.909, CONVOCADO POR
I N S T I TU T O PA RA G T]AYO D E T EC N O L O E i¡,1,E N¿,NA.

Asunción,2\ au Setiembre de 2.022.-

VISTA: Ley N" 2.05112003 de Contrataciones Públicas y el Decreto Reglamentario l.lo
2.99212019, el Exp. N' 63-987-2022, N" 8-908-2022, y N' 275-952-2022,
remitida a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, ha
solicitado a la Dirección de Contrataciones de la institución, iniciar las
gestiones pertinentes para el llamado por Concurso de Ofertas N" 08/2022
..ADQUISICION DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL IPTA" -
PLURIANUAL - ID N' 418.909, según Expediente Mesa de Entrada Única
(M.EI.) N" 63-987-2022, No 8-908-2022, y N" 275-952-2022, el Dictamen
D.A.J. N" 116 12.022, de fecha 20 de setiembre de 2022, del pliego, emitida
por la Dirección de Asesoría Jurídica, los antecedentes del referido llamado, y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, conforme al
Expediente MEI N" 63-987-2022, No 8-908-2022, y No 275-952-2022,
remitida a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, ha
solicitado a la Dirección de Contrataciones, la solicitud de inicio del llamado a

Licitación por Concurso de Ofertas No 0812022 "ADQUISICION DE
IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL IPTA" _ PLURIANUAL _ ID N'
418.909, y que la Dirección de Contrataciones del IPTA , según Memorándum
DC N" 06912022, de fecha 2010912022, solicita Dictamen Jurídico, por
intermedio de la Dirección General de Administración y Finanzas, al Pliego
de Bases y Condiciones del referido llamado y que esta eleva a consideración
de la Máxima Autoridad de la Institución, la solicitud de emisión de la
Resolución, por la cual se Aprueba el borrador del Pliego de Bases y
Condiciones y se autoiza el inicio de la Licitación por Concurso de Ofertas
N" 08/2022 ""ADQUISICION DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL
IPTA'' _ PLURIANUAL _ ID NO 418.909.

Que, a los efectos de dar inicio al procedimiento de contratación, se requiere la
aprobación de la Máxima Autoridad Institucional, confonne a los lineamientos
del Artículo No 33 del Decreto Reglamentario No 2.992119, que menciona que
la elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones particulares para cada

itación corresponderá a las respectivas Unidades Operativas
'atación. Los Pliegos de Bases y Condiciones que elaboren

s Operativas de Contratación, deberán ajustarse a la
y a los Pliegos Estándar elaborados por.la Unidad Ce,

'iva y Técnica. Aclemás, deberán ser aprobadois'por ac.to administrat
de la autoridod competente de la Convocante"
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POR LA CAAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AT]TORIZA LAREALIZACION DEL LLAMAD| PoR coNcuiso »z »FERTAS t¡i-iyzoz2 *ADeursrcroN 

DEIMPLEMENTOS AGRICOLAS PARA EL IPTA" _ PTUNLANUAL _ I» IVJ ¿I8.gOg, CONVOCADO PORINSTITATO PARAGUAYO DE rZCN'OTOE|; ECNI"NA.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica-iprA, se ha expedido en los términosde su Dictamen D.A.J' N' 116/22. de fecha 20 de rJpii..ur. d.e 2.022, eocuya parte conclusiva manifiesta que el borrador aát rti.go ¿"-g;;-:;condiciones, se ajusta a Derecho y ,..o*ienda proceder con ros trámitesadministrativosderigor,salvomejor,parecerdelaPresidencia

PoR TANTq: En uso de los atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO »Z TaCNOIOG,A AGRARIA (PTA)II¿"SUELVE:

Artículo lo'- APROBAR. el Pliego j".Bur., y condiciones y AUTORIZAR larealización delllamado a LIcITActÓr't por colviunso DE zFERTAS N" 08/2022"ADQUISrcION DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS i¿N,q EL IPTA' _PLURIANUAL _ ID N" 418.g0g.

Artículo 2"'- AtlroRIZAR, a la Dirección de contrataciones del IprA, a realizarlos trámitesadministrativos correspondientes para el llamado, d. u.rrrJo a las disposicioneslegales vigentes.

Artículo 3o.- (:)MIINICAR, a quienes corresponda y cumprido archivar.
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